
 

 
 

ACUERDO No. 2415 de 2024 

(12 de septiembre de 2024) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD al doctor 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.098.638.063, como Magistrado de la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, en reemplazo de la 

doctora Margarita Isabel Márquez de Vivero, a quien se le aceptó la renuncia 
y se le autorizó la dejación del cargo a partir del 21 de octubre de 20241. 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
GERSON CHAVERRA CASTRO  

Presidente 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 

 

 
1El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada a través del link: 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NombreRazonSocial 
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ACUERDO No. 2417 DE 2024 
(12 de septiembre de 2024) 

 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN MAGISTRADO DE TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y específicamente las conferidas en los artículos 131-5 y 134 

de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, 
atendiendo el concepto favorable expedido mediante el oficio CJO24-5671, por 
la Unidad de Administración de Carrera Judicial del Consejo Superior de la 

Judicatura, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 

 
ACUERDA: 

 

PRIMERO: TRASLADAR en PROPIEDAD al doctor HENDER AUGUSTO 
ANDRADE BECERRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

7.215.386, Magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín, a la Sala de la referida especialidad del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Tunja, en reemplazo del doctor Paolo Francisco Nieto 

Aguacia, quien lo ejerció bajo la misma modalidad y del doctor Jesús Gómez 
Centeno, funcionario que lo desempeña actualmente en provisionalidad. 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
GERSON CHAVERRA CASTRO  

Presidente 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA  

Secretaria General 
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ACUERDO No. 2418 DE 2024 
(12 de septiembre de 2024) 

 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN MAGISTRADO DE TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y específicamente las conferidas en los artículos 131-5 y 134 

de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, 
atendiendo el concepto favorable expedido mediante el oficio CJO24-4461, por 
la Unidad de Administración de Carrera Judicial del Consejo Superior de la 

Judicatura, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 

 
ACUERDA: 

 

PRIMERO: TRASLADAR en PROPIEDAD al doctor ORLANDO ZAMBRANO 
MARTÍNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.235.729, 

Magistrado de la Sala Única del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Mocoa, a la Sala de la referida especialidad del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Quibdó, en reemplazo del doctor John Jairo Ortiz Alzate, quien lo 

ejerció bajo la misma modalidad y de la doctora Mónica Patricia Rodríguez 
Ortega, funcionaria que lo desempeña actualmente en provisionalidad. 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
GERSON CHAVERRA CASTRO  

Presidente 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA  

Secretaria General 
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ACUERDO No. 2419 de 2024 

(12 de septiembre de 2024) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor JESÚS GÓMEZ 
CENTENO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.446.858, como 
Magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Medellín, en reemplazo del doctor Hender Augusto Andrade Becerra, a quien 
se le concedió traslado a la Sala de la referida especialidad del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Tunja1. 
 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

GERSON CHAVERRA CASTRO  
Presidente 

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 

 
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada a través del link: 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NombreRazonSocial 
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ACUERDO No. 2420 de 2024 

(12 de septiembre de 2024) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora MÓNICA 
PATRICIA RODRÍGUEZ ORTEGA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 52.712.019, como Magistrada de la Sala Única del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Mocoa, en reemplazo del doctor Orlando Zambrano 
Martínez, a quien se le concedió traslado a la Sala de la referida especialidad 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Quibdó1. 
 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

GERSON CHAVERRA CASTRO  
Presidente 

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 

 
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada a través del link: 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NombreRazonSocial 
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ACUERDO No. 2426 de 2024 

(18 de septiembre de 2024) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión extraordinaria de la 

fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO a la doctora MARTHA LILIANA 

BENAVIDES GUEVARA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
40.774.290, como Magistrada de la Sala Penal del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Florencia, en reemplazo del doctor Jorge Humberto 

Coronado Puerto, quien se encuentra en incapacidad médica y por el 
término de la misma. 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
GERSON CHAVERRA CASTRO  

Presidente 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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ACUERDO N° 2429 DE 2024 
(25 de septiembre de 2024) 

 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN MAGISTRADO DE TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y específicamente las conferidas en los artículos 131-5 y 134 

de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, 
atendiendo el concepto favorable expedido mediante el oficio CJO24-5065, por 
la Unidad de Administración de Carrera Judicial del Consejo Superior de la 

Judicatura, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 

 
ACUERDA: 

 

PRIMERO: TRASLADAR en PROPIEDAD al doctor ALBERTO POVEDA 
PERDOMO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 12.120.407, 

Magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, a la Sala de la referida especialidad del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Neiva, en reemplazo del doctor Javier Iván Chavarro Rojas, quien 

lo ejerció bajo la misma modalidad y del doctor Camilo Villarreal Herrera, 
funcionario que lo desempeña actualmente en provisionalidad. 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
GERSON CHAVERRA CASTRO  

Presidente 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA  

Secretaria General 
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ACUERDO N° 2433 de 2024 

(25 de septiembre de 2024) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO a la doctora MÓNICA MÉNDEZ 

SABOGAL, identificada con la cédula de ciudadanía N° 38.860.967, como 
Magistrada de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali, en reemplazo de la doctora Ana Luz Escobar Lozano, a quien se le 

concedió licencia no remunerada y se le autorizó la dejación del cargo a 
partir del 15 de octubre de 2024 hasta el 31 del referido mes y año. 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
GERSON CHAVERRA CASTRO  

Presidente 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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ACUERDO N° 2434 DE 2024 
(25 de septiembre de 2024) 

 

POR EL CUAL SE REVOCA UN ACTO ADMINISTRATIVO DE TRASLADO 
 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 1996 
“Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión de la fecha, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el Acuerdo No. 2418 del 12 de septiembre de 2024, la Sala Plena 
de la Corporación, trasladó en propiedad al doctor Orlando Zambrano 
Martínez, Magistrado de la Sala Única del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Mocoa, a la Sala de dicha especialidad del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Quibdó, atendiendo el concepto favorable expedido 

mediante el oficio CJO24-4461, por la Unidad de Administración de Carrera 
Judicial del Consejo Superior de la Judicatura y la solicitud elevada por el 
funcionario. 

 
Que la Plenaria en la citada fecha, a través del Acuerdo N° 2420, designó en 
provisionalidad a la doctora Mónica Patricia Rodríguez Ortega, en el cargo de 

Magistrada de la Sala Única del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Mocoa, en reemplazo del doctor Orlando Zambrano Martínez, como 

consecuencia del traslado concedido al funcionario, a la Sala de la referida 
especialidad del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Quibdó. 
 

Que Sala Plena en sesión ordinaria celebrada el 25 de septiembre de 2024, 
conoció la comunicación remitida por el doctor Zambrano Martínez, a través 

de la cual indicó que “(…) estando dentro del término del artículo 133 ibidem, 
rehúso mi traslado, para la Sala Única del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Quibdó (…)”. 
 
Que la manifestación del doctor Orlando Zambrano Martínez implica la no 

aceptación del traslado en propiedad a la Sala Única del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Quibdó. 
 

Que el numeral 3° del artículo 63 del Decreto 1660 de 1978, aplicable por 
remisión expresa del artículo 204 de la Ley 270 de 1996, “Estatutaria de la 
Administración de Justicia”, señala: 
 

“Artículo 63. La revocación del nombramiento o elección solo procede antes 
de posesionarse el designado y por las siguientes causales: 
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(…) 
 
3 Cuando el designado manifieste que no acepta;” 

 

Que, conforme a lo expuesto resulta procedente dar aplicación a la norma y, 
en consecuencia;  
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: REVOCAR el traslado en PROPIEDAD del doctor ORLANDO 
ZAMBRANO MARTÍNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
91.235.729, Magistrado de la Sala Única del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Mocoa, a la Sala de la misma Especialidad del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Quibdó, por las razones expuestas en el considerando 

de este Acto administrativo. 
 
SEGUNDO: DISPONER que decae el nombramiento en provisionalidad de la 

doctora MÓNICA PATRICIA RODRÍGUEZ ORTEGA, identificada con la 
cédula de ciudadanía N° 52.712.019, como Magistrada de la Sala Única del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Mocoa, en reemplazo del doctor 

Orlando Zambrano Martínez, ante el hecho que ya no se produce dicha 
vacante, y por consiguiente, se mantiene el ejercicio de la función de la doctora 

RODRÍGUEZ ORTEGA como Magistrada de la citada especialidad del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Quibdó. 
 

TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
GERSON CHAVERRA CASTRO  

Presidente 

 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA  

Secretaria General 
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